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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 16

FECHA: 4/6/2015 									        Hora: 10:50.-
PRESIDE: Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Angel Molina quien se encuentra con licencia médica. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta de reunión ordinaria N° 15.
2. Alcalde somete a consideración del concejo 
a) proyecto de “locomotora de madera” y 
b) propuesta económica de Francisco Luengo para la venta de terreno en la costanera.
3. Secretaria Municipal pone en conocimiento del Concejo el informe de seguimiento efectuado al Informe Final N° 14, de 2014, de la Contraloría Regional de Los Ríos. 
4. Encargado de emergencia expone al Concejo situación de la Comuna producto de las últimas lluvias.
5. Correspondencia.
6. Varios.

1.- Aprobación acta de reunión ordinaria N° 15.

	ACUERDO Nº  98: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, da por aprobada el acta de la reunión ordinaria N° 15. 



2.- Alcalde somete a consideración del concejo 
a) proyecto de “locomotora de madera”, una obra tamaño real que sería realizada por el artesano Rubén González a un costo cercano a los 10 millones de pesos y que se levantaría como un nuevo atractivo turístico para la Comuna.
Al respecto, el Concejo debate la posibilidad de conseguir una máquina original en vez de su versión en madera, gestión que queda a cargo del Concejal Jorge Figueroa.

b) propuesta económica de Francisco Luengo para la venta de terreno en la costanera.
Como preámbulo de este punto, y en relación a la compra de un terreno en la costanera donde se emplazaría el nuevo Edificio Consistorial, el Alcalde parte por explicar los avances que ha tenido la negociación con la Corporación Mutual Santiago Watt  para la compra de media hectárea de su propiedad a un costo de 60 millones de pesos.
Paralelo a estas gestiones, el mismo Rosas le solicitó formalmente al don Francisco Luengo que pusiera sobre la mesa el precio que tendría un terreno suyo, colindante al anterior, y que sería clave para poder emplazar cómodamente la nueva edificación.  Sin embargo, el monto solicitado supera con mucho -a juicio del edil- lo que el Municipio podría financiar: la cantidad requerida por el lote de 5.912 m2  alcanza los $ 369.500.000.-, tal como se advierte en el documento presentado por el propietario, el que se archiva junto a esta acta y que forma parte integral de la misma.
En virtud de esta información, el Concejo analiza el nuevo escenario dado que, si bien la construcción podría instalarse usando únicamente el sitio de la Corporación Mutual Santiago Watt, el edificio quedaría con muy poca capacidad de estacionamientos. 
En este sentido, el Concejal Armin Renner reitera su postura de que la edificación podría emplazarse en el terreno que actualmente utiliza la Feria Costumbrista, mientras que el Concejal Figueroa precisa que, para tomar una decisión, se requeriría saber primero cuantos metros cuadrados contempla el perfil del proyecto.
El Alcalde acota -no obstante- que, si se vuelve necesario reevaluar la ubicación del Edificio Municipal, sería necesario consultar a la comunidad, aunque tampoco puede descartarse su reinstalación en el terreno que actualmente ocupa, lo que da pie al siguiente acuerdo:

	ACUERDO Nº  99: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  autorizar al Alcalde para negociar con Marcelo Ruiz Fuchslocher la compra del sitio de su propiedad, colindante con el actual Edificio Municipal.



3.- Secretaria Municipal pone en conocimiento del Concejo el informe de seguimiento efectuado al Informe Final N° 14, de 2014, de la Contraloría Regional de Los Ríos.  
	ACUERDO Nº 100: El Concejo Municipal acusa recibo del informe de seguimiento efectuado al Informe Final N° 14, de 2014, de la Contraloría Regional de Los Ríos. 



4.- Encargado de Emergencia expone al Concejo situación de la Comuna producto de las últimas lluvias.
	El Encargado de Emergencia, Germán Olea, presenta un detallado informe de las situaciones críticas que se presentaron en la Comuna desde el 29 de mayo al 3 de junio, documento que se archiva junto a esta acta y que forma parte integral de la misma.
	En este sentido, Olea manifiesta su preocupación por el pronóstico de un invierno particularmente crudo, con episodios de lluvia muy intensa en lapsus cortos, lo que acarrea gran cantidad de emergencias menores. 
	Por lo mismo, y para reforzar la labor que desarrolla el Municipio en estas materias, el Encargado de Emergencias solicita al Alcalde y al Concejo la creación de un turno de emergencia para los fines de semana y el arriendo de un vehículo que se destine especialmente a visitas y entrega de materiales a los damnificados, el que tendría un costo de 55 mil pesos diarios. 
	En relación a ello, Rosas precisa que analizará el tema del arriendo del móvil con el Jefe de Finanzas, pero que hay que recordar que la Municipalidad no puede hacerse cargo de aquello que es responsabilidad de otros organismos públicos, a los que el Estado dota de recursos especiales para cumplir con su deber. 

4.- Correspondencia.
· La Junta de Vecinos N° 25 de Ensenada solicita que se regularice la situación de un cheque recibido en 2010 y que no pudo ser cobrado por extravío.
El Alcalde pide que el tema sea abordado por la Oficina de Finanzas.
· El Club Deportivo de Barrio La Serena requiere apoyo para comprar implementación deportiva, petición que es  derivada al COLODEP. 
· El Centro de Padres y Apoderados de la Escuela Rural de Pitreño solicita la instalación de una luminaria a la salida de ese establecimiento, petitorio que es encargado a la Dirección de Obras Municipales. 
· El Grupo de Artesanos Las Dos Lagunas pide apoyo municipal para saldar los costos de inscripción en “Expolana 2015”, evento que se realizará en Santiago entre el 2 y el 5 de julio del presente.
	ACUERDO Nº 101: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba otorgar un aporte municipal de $ 625.000.- (seiscientos veinticinco mil pesos) a la Agrupación Grupo de Artesanos Las Dos Lagunas para asistir al evento “Expolana 2015”, que se realizará en Santiago entre el 2 y el 5 de julio del presente.



5.- Varios.
· La apoderada del Jardín Infantil Tren Tren, de Ilihue, Hilia Solís, presente en la reunión de Concejo, solicita la palabra para pedir apoyo en la movilización de los niños que asisten a ese establecimiento, administrado por JUNJI. 
En relación a esta petición, que ya había sido planteada al Concejo, el Alcalde reitera que existe un tema legal de fondo que mantiene al Municipio con las manos atadas: los recursos entregados por el Estado al Departamento de Educación Municipal tienen una destinación predeterminada y desviar esos recursos a otros fines resulta en el delito de malversación de caudales públicos. 
Del mismo modo, destaca que la JUNJI es la entidad encargada de entregar movilización a los pequeños de ese establecimiento. 
En otro tema vinculante, la misma apoderada apunta también a la necesidad del jardín infantil de contar con una cocina propia al interior del establecimiento, cuestión que el Alcalde comparte, asegurando que ese tema sí podría quedar a cargo del Departamento de Planificación.
En relación a lo mismo, el Concejal Figueroa precisa que sostuvo una conversación con el Director Regional de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, quien le habría  expresado que  la JUNJI podría hacerse cargo de ambas problemáticas: la falta de movilización y de cocina. 
· El Concejal Armin Renner solicita información por el portón de fierro instalado en el Parque Piedra Meza por los propietarios del terreno, ante lo que el Alcalde explica que dicha tranquera sólo impide el paso a los vehículos -y no a las personas- y que tiene como único objetivo impedir que las empresas de comunicaciones que tiene antenas en el sitio sigan entrando sin autorización de sus dueños. 
Del mismo modo, Rosas explica que se mantiene a firme el compromiso de la familia Brandt de entregar la administración del Parque a manos Municipales una vez que los temas legales pendientes sean resueltos. 
· El Concejal Figueroa pregunta si se volverán a efectuar  operativos veterinarios en la Comuna, a que lo el edil informa que hay uno próximo a realizarse y  que está siendo organizado por la nueva Encargada de Fomento, Claudia Soriano Gómez. 
· El mismo concejal pide solución al problema del rebalse de aguas servidas en Calle Viña del Mar, particularmente en el sector de Calle El Molino, lo que da espacio para una explicación del Alcalde, quien precisa que cada vez que se ha producido un problema en esta materia, se ha recurrido a la empresa ESSAL, pudiéndose comprobar en terreno que los problemas no se generan por negligencia de la empresa sino por mal uso de las instalaciones y por actos de evidente vandalismo de parte de desconocidos. 
· El Concejal Armin Renner solicita información de las razones por las que el Municipio está siendo objeto de un sumario por falta de cumplimiento de la Ley de Transparencia. 
En relación a ello, Rosas informa que puede dar fe que, en la última reunión sobre transparencia a lo que le tocó asistir, la Municipalidad de Lago Ranco tenía un cumplimiento de un 70 por ciento, lo cual es un buen estándar. Sin embargo, la página en la que estaba alojada la información no tenía los mejores sistemas de seguridad, lo que posibilitó su intervención por parte de extraños y toda la información desapareció. Justo en ese momento -explica el Alcalde- fuimos sometidos a una fiscalización que  arrojó los resultados conocidos. 
Frente a este desolador escenario, se ha decido contratar a una persona que se dedique exclusivamente a reponer toda la información necesaria para cumplir con la Ley. 
· En otro tema, el Concejal René Quichel muestra su preocupación por la acumulación de agua en la cancha sintética del Estadio Municipal de Lago Ranco, frente a lo cual el Alcalde hace notar que este tipo de construcciones están hechas para enfrentar condiciones normales y no la excesiva cantidad de lluvia que ha caído sobre la Comuna durante los últimos días. 
En el mismo sentido, el Concejal Figueroa pide la palabra para asegurar que la actual administración de la Asociación de Fútbol, encabezada por Marcelo Meza, no ha realizado las necesarias mantenciones a la cancha y pide explicaciones sobre porqué no estaría en Lago Ranco un rastrillo que fue comprado expresamente para llevar a cabo su mantenimiento. 
A raíz de tales imputaciones, el Alcalde se compromete a sostener una conversación con el aludido Presidente de la Asociación de Fútbol. 
· En un tema relacionado, el propio Rosas toma la palabra para informar al Concejo que la mencionada Asociación de Fútbol se encuentra en una situación muy delicada producto de la deuda de más de tres millones de pesos que mantiene con el IND (Instituto Nacional del Deporte) por los fondos de un proyecto nunca se ejecutó. Debido a ello, el Municipio no va a entregar más aportes a la agrupación hasta que se clarifique el asunto. 
En este punto, interviene el Concejal Figueroa para explicar que la situación descrita se produjo porque, cuando él mismo era presidente de la Asociación de Fútbol, fue víctima del robo de $ 3.625.000.- entregados a la agrupación para la realización de un proyecto.
Informa también al Concejo que -en su momento- él denunció el delito ante la justicia, que la causa está actualmente cerrada,  que el abogado Jaime Cortez lo está asesorando, que ha mantenido conversaciones con el IND sobre el tema y que va a usar todas las herramientas legales “para no pagar este dinero, del que no usufructué ni un solo centavo”, aclarando -en todo caso- que devolverá la cantidad total si el Instituto Nacional del Deporte así se lo pide porque “mi buen nombre no vale $ 3.652.000.-“
Figueroa destaca que lo que le ocurrió no fue distinto a lo que pasó con los dirigentes del gremio de los Funcionarios Municipales, a quienes les robaron el dinero de un aporte municipal, el mismo que luego la Municipalidad les habría reintegrado por medio de otro aporte. 
En relación a esta última afirmación, la Secretaria Municipal que suscribe hace la aclaración pública de que los dirigentes gremiales aludidos resolvieron su problema de cuentas pendientes mucho antes de recibir el nuevo aporte, el que fue cursado por la Municipalidad de Lago Ranco una vez que el gasto y la rendición correspondiente ya habían sido realizados.
El Alcalde toma la palabra para precisar que, más allá de los hechos descritos, lo cierto es que el Director Regional del IND le ha comunicado que el caso ha sido derivado al Concejo de Defensa del Estado, el que se va a querellar por malversación de caudales públicos -no contra Jorge Figueroa- sino contra la Asociación de Fútbol y sus actuales representantes legales, encabezados por Marcelo Meza. 
Precisa que serán ellos los que van a tener que responder por el dinero  y no podrán postular a proyecto alguno hasta que salden su deuda, la que asciende -como se dijo- a más de tres millones seiscientos mil  pesos. 
Por la misma razón, y en conocimiento de esta irregularidad en la que está incurriendo la Agrupación es que el Municipio no puede otorgarle una nueva subvención hasta que el problema se resuelva. 
· Finalizando la reunión, el Concejal René Quichel pide el mejoramiento el paradero de buses de Ignao, cuestión que -según explica el Alcalde- ya fue solicitada a la Dirección de Obras. 


 Finaliza la reunión a las 13,21 horas. 










CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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